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Normas Internacionales de Contabilidad

UND
A repartir

VEN NIF



Se definen como la parte de los beneficios
generados en las Sociedades cuya responsabilidad
está limitada al capital aportado, o las Utilidades
acumuladas que se distribuyen entre los socios
como consecuencia de su participación en el
Capital Social. Dicha distribución se efectúa
proporcionalmente al porcentaje de participación
de cada socio.

Dividendo

Definición

Es el residuo de los activos reconocidos menos los
pasivos reconocidos. En una sociedad por acciones
pueden incluir fondos aportados por los accionistas,
las ganancias acumuladas y ganancias o pérdidas
reconocidas directamente en patrimonio.

Patrimonio



Normativa

Sección 6:  Estado de Cambio de Patrimonio – Ganancias  
Acumuladas

�Esta sección establece los requerimientos para
presentar los cambios en el patrimonio de una
entidad para un periodo, en un estado de
cambios en el patrimonio o,

�si se cumplen las condiciones especificadas y
una entidad así lo decide, en un estado de
resultados y ganancias acumuladas.

OBJETIVOS

Normativa aplicable



Se permite a una entidad presentar un estado de resultados y ganancias
acumuladas en lugar de un estado del resultado integral y un estado de
cambios en el patrimonio si los únicos cambios en su patrimonio surgen
del resultado, pago de dividendos, correcciones de errores de los periodos
anteriores y cambios de políticas contables.

�El resultado integral total del periodo, mostrando de forma separada los importes
totales atribuibles a los propietarios de la controladora y a las participaciones
no controladoras.

�Para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación retroactiva o la
reexpresión retroactiva reconocidos según la Sección 10 Políticas Contables,
Estimaciones y Errores.

�Para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en
libros, al comienzo y al final del periodo, revelando por separado los cambios
procedentes de:

� (i) El resultado del periodo.
� (ii) Cada partida de otro resultado integral.
� (iii) Los importes de las inversiones por los propietarios y de los dividendos

y otras distribuciones hechas a éstos

Estado de cambios en el patrimonio

Debe 
incluir



El déficit por pérdidas acumuladas, representa el
monto disponible para decreto de dividendos u
otras disposiciones que provienen de utilidades o
pérdidas netas obtenidas por el negocio. Cuando
su saldo es deudor, significa que las pérdidas
acumuladas del negocio son mayores a las
utilidades obtenidas.

Superávit 
o déficit 
acumulado

Definición



VENEZUELA

En Venezuela el Código de Comercio establece:

Artículo 264°

Cuando los administradores reconozcan que el capital social,
según el inventario y balance ha disminuido un tercio, deben
convocar a los socios para interrogarlos si optan por reintegrar el
capital, o limitarlo a la suma que queda, o poner la sociedad en
liquidación.

Cuando la disminución alcance a los dos tercios del capital, la
sociedad se pondrá necesariamente en liquidación, si los
accionistas no prefieren reintegrarlo o limitar el fondo social al
capital existente.



Esta Entidad esta descapitalizada?

PATRIMONIO
CIFRAS CIFRAS

En Bolívares (Bs.) NOMINALES REEXPRESADAS

CAPITAL SOCIAL 100.000        300.000             

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS (35.000)        (105.000)           

RESERVA LEGAL 10.000          30.000               

TOTAL 75.000          225.000             



Esta Entidad esta descapitalizada?

PATRIMONIO
CIFRAS CIFRAS

En Bolívares (Bs.) NOMINALES REEXPRESADAS

CAPITAL SOCIAL 100.000        300.000             

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS (35.000)        -35% (105.000)           -35%

RESERVA LEGAL 10.000          30.000               

TOTAL 75.000          225.000             



Las reservas y artículos 264
MENDOZA, PALACIOS, ACEDO, BORJAS, PÁEZ PUMAR & CÍA.

ABOGADOS

LAS RESERVAS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, SU RELACIÓN
CON EL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LA

APLICACIÓN DE ÉSTE A LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS

Para determinar si las pérdidas afectan al capital social, a los efectos del
citado artículo 264, existen ciertas partidas patrimoniales que han de ser
tomadas en cuenta. Es decir, la pérdida debe primero compararse con otras
cuentas de patrimonio, antes de tomar en cuenta su relación con el capital
social. Efectivamente, los supuestos de hecho del artículo 264 identifican los
dos elementos que deben compararse para determinar si se dan o no las
consecuencias jurídicas de advertencia a los accionistas y de reintegro del
capital, limitación de éste o liquidación. Lo que importa es la cifra neta del
patrimonio, que, en definitiva, es la expresión del valor conjunto de los
activos y pasivos de la sociedad, único valor relevante a efectos de los
acreedores de la sociedad, en cuya protección fue promulgado el artículo 264.
En consecuencia, las pérdidas patrimoniales relevantes o disminución del
capital (utilizando el lenguaje del artículo 264), a los efectos de este artículo,
deben determinarse tomando el efecto neto de todas las cuentas
patrimoniales antes de afectar al capital registrado de la compañía.



Esta Entidad esta descapitalizada?

PATRIMONIO
CIFRAS CIFRAS

En Bolívares (Bs.) NOMINALES REEXPRESADAS

CAPITAL SOCIAL 100.000        300.000             

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS (35.000)        (105.000)           

RESERVA LEGAL 10.000          30.000               

TOTAL 75.000          225.000             

75% 75%



Esta Entidad esta descapitalizada?

PATRIMONIO
CIFRAS CIFRAS

En Bolívares (Bs.) NOMINALES REEXPRESADAS

CAPITAL SOCIAL 250.000        300.000             

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS (137.500)     20.000               

RESERVA LEGAL 25.000          10.000               

TOTAL 137.500        330.000             

55% 110%



• Las Históricas1

• Reexpresadas
• Valor Razonable2

Cuales Utilidades se distribuyen?



OBLIGACIÓN DE REEXPRESAR 
(NIC 29, Sección 31 de las Pymes)

:
cuya moneda funcional

:
sea la de una economía hiperinflacionaria,
independientemente de si están basados en el método del
costo histórico o en el método del costo corriente,
deberán expresarse en términos de la unidad de medida
corriente en la fecha de cierre del periodo sobre el que se
informa.

Los estados financieros de una entidad



Considerar:

Debe mostrarse la cuenta de capital social y su
actualización en una sola partida en la siguiente forma:

Capital Social Actualizado    Bs. XXXXXX
(equivalente al Capital Social Nominal  de Bs. XXXXX )

Patrimonio (BA VEN NIF 2)



Mecanismos para afrontar la Descapitalización

1. Con pago o aporte de dinero en efectivo.

2. Con aporte de bienes o derechos susceptibles de ser
cuantificados económicamente.

3. Por medio de Reposición de pérdidas, que consiste en que los
accionistas deciden hacer un aporte en efectivo o capitalizar
acreencias con la intención que se compensen directamente las
pérdidas sin afectar el Capital social.

4. Por medio de la capitalización de acreencias.

5. Por el aumento del Patrimonio: Superávit por revaluación u ORIS
(Adopción por primera vez).

6. Por Formalización de la Corrección monetaria.

En Venezuela podemos afrontar la
descapitalización mediante los siguientes
mecanismos:



Adopción por primera vez (ORIS)

� Si los primeros estados financieros emitidos bajo NIIF incluyen datos
comparativos para más de un año, la NIIF 1 no requiere que la información
del año n-2 se presente de acuerdo con las NIIF.

� La entidad debe tratar cualquier ajuste entre el balance al cierre del
ejercicio anterior, preparado con los principios contables anteriores en
lugar de con las NIC, y el balance de apertura del ejercicio actual,
preparado con estas normas, como un cambio en políticas contables (NIC
8).

En el caso de no aplicar estas normas a las cifras
comparativas, la fecha de transición para estas normas será
la fecha de inicio del ejercicio que se esta reportando.

Considerar



Principales normas
Se deben contabilizar todos los activos y pasivos cuyo
reconocimiento sea requerido por las NIIF.

Se deben cancelar todos los activos y pasivos
reconocidos de acuerdo con los principios anteriores y
que no puedan ser registrados de acuerdo con las NIIF.

N
o
rm
a
s

Los activos, pasivos y elementos del patrimonio se
deben clasificar de acuerdo con las NIIF, sin importar
de como estuvieran registrados con los principios
anteriores.

Los ajustes necesarios para adaptar los estados
financieros a las NIIF se contabilizaran en el patrimonio
a la fecha de transición.

Las NIIF deben aplicarse para valorar todos los activos
y pasivos reconocidos.



DEL REVALUO

SUPERAVIT POR REVALUACION

Este aumento se reconocerá 
directamente en otro resultado
integral y se acumulará en el 

patrimonio, bajo el encabezamiento 
de superávit

de revaluación

Considerar

Las revaluaciones se harán con 
suficiente regularidad, para 

asegurar que el importe en libros,
en todo momento, no difiera 
significativamente del valor 

razonable en el período sobre el 
que se informa (1, 3 a 5  años).

Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo
cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad por su valor
revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la
revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe
acumulado de las pérdidas por deterioro de valor posteriores.



¿Se deben revaluar todos los activos?

Si se revalúa un elemento de propiedades, planta y equipo, se revaluarán
también todos los elementos que pertenezcan a la misma clase de activos.

El párrafo 17 de la NIC 16, establece que:

“Una clase de elementos pertenecientes a propiedades, planta y equipo es
un conjunto de activos de similar naturaleza y uso en las operaciones de
una entidad.

Los siguientes son ejemplos de clases separadas:

(a) Terrenos; (b) Terrenos y edificios;

(c) Maquinaria; (d) Buques;

(e) Aeronaves; (f) Vehículos de motor;

(g) Mobiliario y enseres (h) Equipo de oficina.

Al final del párrafo 17.15B la NIIF para
Pymes 2015, aclara:



La NIC 16 En su párrafo 41 establece:

El superávit de revaluación de un elemento de propiedades, planta y equipo
incluido en el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias
acumuladas, cuando se produzca la baja en cuentas del activo.
Esto podría implicar la transferencia total del superávit cuando la entidad
disponga del activo. No obstante, parte del superávit podría transferirse a
medida que el activo fuera utilizado por la entidad.
Las transferencias desde las cuentas de superávit de revaluación a
ganancias acumuladas no pasarán por el resultado del periodo.

“Dionicio Canahua (Clásicos en PeruGestión): concluye que la revaluación no
se capitaliza, porque esta asociada a un activo que tiene una vida limitada y
que se realizara (enajenara) o dará de baja en un futuro, por lo tanto no justifica
el incremento del patrimonio neto, básicamente por su temporalidad.

DESTINO DEL SUPERAVIT POR REVALUACIÓN



EFECTO EN EL ISLR DIFERIDO
Las Normas, sobre todo la NIC 12 en su párrafo 20:
…“la revaluación o reexpresión de un activo no afecta a la
ganancia fiscal del periodo y por tanto no se ajusta la base
fiscal.
No obstante, la recuperación futura del importe en libros
producirá un flujo fiscal de beneficios económicos para la
entidad, y los importes que serán deducibles para efectos
fiscales serán diferentes de esos beneficios económicos.
La diferencia entre el importe en libros de un activo revaluado
y su base fiscal, es una diferencia temporaria, y da lugar a un
activo o pasivo por impuestos diferidos”.

Entidades con 
RPI Fiscal 

Entidades sin 
RPI Fiscal 

Afectara el impuesto diferido por el saldo
que representen la comparación fiscal y
financiera de las PP&E: La reexpresión, el
revalúo u otra causa de la diferencia.

Afectara el impuesto diferido por el saldo
que representen la comparación fiscal y
financiera de la PP&E: El revalúo u otra
causa de la diferencia.



A manera de conclusión, debemos 
considerar que el REVALÚO

� Puede llevarse a cabo en Pequeñas y Medianas Entidades, inclusive a partir del
cierre de 2015. Para el año 2016 demostrará que fue planificado y más confiable.

� Es una técnica de valoración reconocida por los participantes del mercado para
fijar el precio del activo y proporciona estimaciones fiables de los precios
observados en transacciones reales de mercado.

� Debe hacerse con suficiente regularidad (De 1 a 5 años). Esto representa un
costo adicional cada vez que se realice.

� Genera un costo adicional de depreciación, en algunos casos materiales,

� Puede realizarse por clase de activos.

� Genera un impuesto diferido pasivo ( gasto por 34% del revalúo).

� No se puede repartir dividendos en acciones, por ende no se pueden emitir
acciones ni aumentar el capital social. Se puede repartir dividendo con lo
realizado. Este último no a pagado ISLR.

� Forma parte del patrimonio para fines del SNC e indicadores.



La Corrección Monetaria se define como un mecanismo destinado a
reconocer el efecto inflacionario en un determinado ejercicio económico, en
forma Integral, en las partidas que componen los estados financieros de una
Entidad.
Las VEN NIF establecen que los estados financieros legales son aquellos que
cumplen con estos principios y obligan a que los estados financieros de una
entidad cuya moneda funcional sea la de una economía hiperinflacionaria,
deberán expresarse en términos de la unidad de medida corriente.

En términos prácticos y de aplicación, Las
diferencias entre las Partidas valoradas a
bolívares Constantes y sus valores Nominales,
para fines contables, las llamaremos Corrección
monetaria de la partida en cuestión.

Aumento por  CORRECION



Ejemplo CORRECION

Supongamos que un Capital social conformado por de
10 acciones de Bs. 10.000 cada una,
representaría un Capital Social Nominal de Bs. 100.000,
que al ajustarse por inflación determine unos Bs. constantes de 930.000.

Capital Social Actualizado Bs. 930.000
(Equivalente al Capital Social Nominal de Bs. 100.000)

A esta diferencia: Bs. 930.000-100.000= Bs. 830.000, es la que vamos a
denominar Corrección Monetaria del Capital Social.

Podemos decir, que si reconocemos la inflación en cada valor de la acción,
su valor constante sería de Bs. 93.000 cada una. Estamos aumentado el
valor de las acciones y el Capital social en Bs. 830.000.

La contrapartida de este ajuste contable es precisamente la Corrección
monetaria de las otras partidas no monetarias que conforman los estados
financieros a bolívares constantes.



Entidades (NIIF para las PYMES), versión 2015

BA VEN NIF 8 V5
Como parte de Los PCGA Venezuela (VEN-NIF) tenemos los siguientes:

BOLETINES DE APLICACIÓN:

� BA VEN-NIF Nº 0 V5 Adopción de las NIIF.
� BA VEN-NIF Nº 02 V3 Reconocimiento de la Inflación en los EEFF.
� BA VEN-NIF Nº 04 V1 Fecha de Autorización de los EEFF.
� BA VEN-NIF Nº 05 V2 Presentación del Resultado Integral Total.
� BA VEN-NIF Nº 06 V1 Aplicación en Venezuela de los VEN-NIF-PYME.
� BA VEN-NIF Nº 07 V1 Utilización de la Revaluación como Costo Atribuido.
� BA VEN-NIF Nº 08 V4 Principios de contabilidad
� BA VEN-NIF Nº 09 V0 Régimen e Indemnización por Terminación de la RT.
� BA VEN-NIF Nº 10 V0 Tratamiento Alternativo en la Tasa de Cambio ME.
� BA VEN-NIF Nº 11 V0 Reconocimiento del Impuesto Diferido Pasivo.

NIIF PARA LAS PYME:
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas
Entidades (NIIF para las PYMES), versión 2015

BOLETINES DE APLICACIÓN



Veremos:

ESTUDIO INFORME INPC 2017

BA VEN NIF 2



Concepto

� Para esta estimación la entidad deberá basarse en las variables
consideradas en la determinación del índice, el cual deberá ser
realizado por un experto en la materia..

� Mientras no se encuentre disponible el INPC calculado por el BCV,
la FCCPV, solo a los efectos de preparación de información
financiera de propósitos generales, indicará los estudios hechos
por profesionales, firmas u organismos calificados, disponibles
públicamente y que cumplan con las variables indicadas en el
párrafo 17 de este Boletín.

Cuando el INPC no esté disponible para uno o más meses y una entidad deba
presentar información financiera ajustada por los efectos de la inflación en una
fecha que incluye meses afectados por la referida ausencia de publicación, la
entidad deberá estimar la inflación acumulada para tales meses, considerando
para ello su mejor estimación de acuerdo con las variables que más adelante se
señalan. profesional experto en la materia.

BA VEN NIF 2 (11/2018)



BA VEN NIF  10

Para la preparación de información financiera bajo el Régimen de
Control de Cambio existente en Venezuela, las opciones de valoración
de las partidas en moneda extranjera en los estados financieros son:

a. A los tipos de cambio oficiales establecidos en los diversos
convenios cambiarios suscritos entre el Banco Central de Venezuela
y el Ejecutivo Nacional; o

b. En función a la mejor estimación de la expectativa de los flujos
futuros de bolívares, que a la fecha de la transacción, a la fecha de la
estimación de su valor razonable o de preparación de los estados
financieros habrían de erogarse o recibirse, según sea el caso, para
extinguir las obligaciones o realizar los activos en moneda extranjera
utilizando mecanismos de intercambio o pago legalmente
establecidos o permitidos por el Estado o Leyes de la República
Bolivariana de Venezuela.



Planteamiento alternativo:

Para pasivos en moneda extranjera asociado con AAD pendiente de liquidar,
vinculado con la adquisición de Propiedades, planta y equipo, la entidad capitalizará
el incremento de dicho pasivo en el costo del ítem respectivo de Propiedades, Planta
y Equipo, hasta el importe recuperable de dicho activo a la fecha de primera
aplicación de este Boletín.

Para pasivos en moneda extranjera asociado con AAD pendiente de liquidar,
vinculado con la adquisición de inventarios disponibles para la venta, la entidad
capitalizará el incremento de dicho pasivo en el costo del respectivo inventario, hasta
el valor neto realizable de dicho activo a la fecha de primera aplicación de este
Boletín

http://www.fccpv.org/

BA VEN NIF  10



Planteamiento alternativo:

Cuando el pasivo en moneda extranjera asociado con AAD pendiente de liquidar, esté
vinculado con la adquisición de inventarios vendidos, la entidad deberá reconocer en
el resultados del periodo, el mayor valor del pasivo en moneda extranjera hasta la
concurrencia de la sumatoria de los resultados acumulados más el resultado del
periodo y la diferencia, si la hubiere será reconocida en una partida separada en Otro
Resultado Integral (ORI).

Solo para el caso en que se haya aplicado lo dispuesto en el párrafo anterior, la
entidad deberá anualmente:

a. Reconocer en la partida creada en el ORI, la ganancia monetaria originada por el
pasivo en moneda extranjera asociado con AAD pendiente de liquidar y
correspondientes a inventarios vendidos, hasta por la concurrencia del saldo y
cualquier excedente de la ganancia monetaria, si lo hubiere, se reconocerá en
los resultados del periodo; y

b. Adicionalmente reclasificar a resultados del periodo un tercio (1/3) del valor
originalmente reconocido en el ORI o el saldo de dicha

http://www.fccpv.org/

BA VEN NIF  10



Las entidades calificadas como sujetos pasivos especiales por la
administración tributaria, podrán determinar los impuestos diferidos
pasivos y activos, sobre todas las partidas temporarias imponibles (pasivos)
o deducibles (activos) que se originan por las diferencia entre la base fiscal
y la contable de un activo o pasivo, siguiendo las disposiciones contenidas
en la NIC 12 o Sección 29 de la NIIF para las PYMES, respectivamente.
Las entidades que sean sujetos pasivos calificados como especiales,
podrán adoptar como política contable el siguiente tratamiento alternativo:

9.1 omitir el reconocimiento del impuesto diferido inherente a la
diferencia temporaria imponible originada por la comparación de bases
financieras de activos no monetarios ajustadas por inflación y, bases
fiscales de estos activos sin el reconocimiento de la inflación.

9.2 el reconocimiento inicial y la medición posterior del impuesto
diferido de cualquier otra diferencia temporaria en tales entidades,
seguirán haciéndose con base en lo previsto por la NIC 12y la Sección
29 de la NIIF para las PYMES, según se trate de estados financieros
preparados de conformidad con los VEN-NIF GE o los VEN-NIF PYME,
respectivamente.

BA VEN NIF 11
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